
Año de 1898. Martes 26 de Abril JNúm.92.

DE U FHGVHCIA DE VALLADOLÍB.
SE PUBLJOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SOSCRÍGION. PUNTO DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número, suelto, S?» céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de ©S céntimos por línea

l La.s leyes obligarán en la Penín- !
! sida, islas a iyacentes, Canarias 5' te- 
t rritorios de Africa sujetos á la legis- ;
1 lación peninsular, á los veinte días ;
i de su promulgación, si en ellas no se :
i dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- :
■ ción el día en que termine la inser- ’ 
i ción de la ley en la G-aseta. i
! (Artículo 1.’ del Código Civilvigentej j

Sección primera.
P A-RT E OraO IA.IL,

Presidencia del Consejo de ¡Ministros.
SS. MM. el Key y la Keina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 25 de Abril de 1898.J

Secciop segunda. •---------------------------------
Presidencia del Consejo de Ministros.

EXPOSICION.

SEÑORA: Rotas las relaciones diplomáti
cas entre España y los Estados Unidos de 
Norte América, y comenzado el estado de 
guerra entre los dos países, plantéase una sé- 
^10 de problemas de derecho internacional, 
especialmente del marítimo, que el Consejo

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

de Ministros considera preciso resolver cuanto 
antes para fijar la norma de conducta á que 
han de sujetarse en la lucha los combatientes 
españoles.

Por lo mismo que la provocación y la in
justicia están evidentemente de parte de nues
tros adversarios, y que son ellos los que con 
su execrable conducta promueven el grave 
confl-icto que altera la paz de las naciones, 
debemos nosotros observar con la más estricta 
fidelidad los preceptos del derecho de gentes, 
norma constante de nuestro proceder en las 
relaciones internacionales, y llevar resuelta- 
mente al terreno de las armas á que se nos 
provoca,con la entereza de raza nuestra, el más. 
escrupuloso respeto á la moral y al derecho.

Atento el Gobierno de V. M. á estos ele
vados principios en que unánimemente se 
inspira el noble pueblo español, considera que 
el hecho de no haberse adherido España á la 
declaración de París de 16 de Abril de 1856 
no nos exime, en el orden moral, de respetar 
las máximas que allí se acordaron por lo que 
hace al respeto de la propiedad privada marí
tima. Ya en la Nota contestación del Gobierno^
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español á la solicitud del francés para que se 
adhiriese á dicha deciaracion, el entonces Mi
nistro de Estado, Sr. Marqués de Pidal, ex
presó el aprecio con que habla visto los acuer
dos recaídos acerca de los tres puntos en que 
se formulaban la libertad de la mercancía 
enemiga bajo bandera neutral, la de la mer
cancía neutral bajo bandera enemiga, y la 
necesidad de que el bloqueo,para ser obligato
rio, baya de resultar efectivo. El principio 
que expresamente se negó á admitir España es 
el de la abolición del corso, y el Gobierno de 
V. M. estima al presente que es indispensable 
hacer sobre el mismo las más terminantes re
servas para conservar nuestra libertad y ab
soluto derecho á ponerlo en práctica en el mo
mento y forma que pueda juzgarse oportuno. 
Por ahora procederá el Gobierno de V. M, á la 
inmediata organización de un servicio de 
«cruceros auxiliares de la Marina militar», que 
se formará con los barcos que se estimen más 
útiles de nuestra Marina mercante, y que 
cooperará brillantemente con la de guerra, á 
cuyo fuero y jurisdicción estará sujeto, á las 
necesidades de la campaña.

A fin de evitar posibles dudas y de trazar 
en cuanto quepa una pauta fija por lo que res
pecta á las consecuencias jurídicas de la gue
rra,el Gobierno de V. M.opina que las anterio
res manifestaciones deben ír acompañadas de 
algunas otras que terminantemente expresen 
la caducidad de todos los Tratados, pactos y 
acuerdos hasta aquí vigentes entre España y 
los Estados Unidos; que concedan un plazo 
para que libremente puedan salír de los puer
tos españoles los barcos norteamericanos que 
entraron antes de la ruptura de relaciones; 
que precisen lo que se entiende por contra
bando de guerra, y que determinen la pena
lidad que habrá de imponerse á los neutrales 
apresados combatiendo contra España.

Fundándose en las consideraciones expues
tas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 23 de Abril de 1898.—SEÑORA:
A L. R. P.deV. M., Práo^sdes Mateo Sagasta.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de Mi Consejo 

de Ministros;

| En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El estado de guerra existen

te entre España y los Estados Unidos deter
mina la caducidad del Tratado de Paz y 
Amistad de 27 de Octubre de 1795, del Proto
colo de 12 de Enero de 1877, y de todos los 
demás acuerdos, pactos y convenios que hasta 
el presente han regido entre los dos países.

Art. 2.° A contar desde la publicación del 
presente Real decreto en la Gaceta de Madrid 
se concederá un plazo de cinco días á todos 
los buques de los Estados Unidos surtos en 
puertos españoles para que libremente puedan 
salir de los mismos.

Art. 3.” A pesar de no encontrarse ligada 
España por la declaración firmada en Parísá 
16 de Abril de 1856, toda vez que expresa
mente manifestó su voluntad de no adherirse 
á ella, atento Mi Gobierno á los principios del 
derecho de gentes, se propone observar y por 
la presente manda, que se observen las si
guientes reglas del derecho marítimo:

a) El pabellón neutral cubre la mercan
cía enemiga, excepto el contrabando de 
guerra:

é) La mercancía neutral, excepto el con
trabando de guerra, no es confiscable bajo 
pabellón enemigo,

c) Los bloqueos, para serúbligatorios, tie
nen que ser efectivos; es decir, mantenidos 
por una fuerza suficiente para impedir en 
realidad el acceso al litoral enemigo.

Art. 4.” El Gobierno español, mantenien
do su derecho á conceder patentes de corso, 
que expresamente se reservó en nota de 16 
de Mayo de 1857 al contestar al de Francia 
cuando éste solicitó hi adhesión de España 
á la declaración de París relativa al derecho 
marítimo, organizará por ahora con buques 
de la Marina mercante española un servicio 
de «cruceros auxiliares de la Marina mi litaré'« 
que cooperará con ésta á las necesidades de 
la campaña y estará sujeto al fuero y juris
dicción de la Marina de guerra.

Art. 5.® Con objeto de apresar los barcos 
enemigos, confiscar la mercancía enemiga 
bajo su propio pabellón y el contrabando de 
guerra bajo cualquier bandera, la Marina Rea^»
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los cruceros auxiliares y los corsarios en su 
día,y en el caso de que se autoricen, ejercita
rán el derecho de visita en alta mar y en las 
aguas jurisdiccionales del enemigo, con arre
glo al derecho internacional y á las instruc
ciones que al efecto se publiquen.

Art. 6.® Bajo la denominación de contra
bando de guerra se comprenderán los cañones, 
ametralladoras, obuses, fusiles y toda especie 
de armas blancas y de fuego; las balas, bom
bas, granadas, espoletas, cápsulas, mechas, 
pólvoras, azufre, salitres, dinamita y toda j 
clase de explosi vos; los objetos de equipo como | 
uniformes, correajes, sillas de montar y arreos i 
para artillería y caballería; las máquinas para 
barcos y sus accesorios, árboles de hélices, 
hélices, calderas y demás artículos y efectos 
que sirvan para la construcción, reparación 
y armamento de los buques de guerra, y en 
general todos los instrumentos, utensilios, 
pertrechos ú objetos que sirvan para la gue
rra, y cuantos en lo futuro puedan determi
narse bajo tal denominación.

Art. 7.° Serán considerados y juzgados 
como piratas, con todo el rigor de las leyes, 
los Capitanes, Patrones y Oficiales de los bu
ques que, no siendo norteamericanos, así 
como las dos terceras partes de su tripulación, 
sean apresados ejerciendo actos de guerra con
tra España, aun cuando estén provistos de 
patente expedida por la República de los Es
tados Unidos.

Art. 8.® Los Ministros de Estado y Marina , 
quedan encargados de dar cumplimiento al 
presente Real decreto y de dictar las disposi
ciones necesarias para su mejor ejecución.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MARÍA 
CRISTINA.—El Presidente deí Consejo de Mi
nistros, Práxedes Mateo Sagasta.

{Gíaceta del ‘2-1 de Abril de 7898.)

Ministerio de la Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En vista de varias consultas 
’dirigidas á este Ministerio por algunas Comi
siones mixtas de reclutamiento, relativas á 
^Situación que corresponde en el Ejército á

los individuos del reemplazo de 1891 que pa- 
saron eon licencia ilimitada en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 15 de Marzo últi
mo {D. 0., número 60), dato indispensable 
para la ciasiñcacion de los mozos del reempla
zo actual que tienen hermanos disfrutando la 
expresada licencia;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner se manifiesto á las citadas Corporacio
nes que los individuos que disfrutan dicha li
cencia continúan perteneciendo á los Cuerpos 
y secciones armadas en que prestaban sus 
servicios, sin ser baja en ellos hasta que otra 
cosa se disponga.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. fí. muchos años. Madrid 20 de 
Abril de 1898. — Correa.—Señor.,...

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr. : Visto el expediente de asimilación 
instruido con arreglo al art. 119 del reglamen
to de la contribución industrial de 28 de Ma
yo de 1896, con objeto de señalar la cuota con 
que deben tributar las Academias de billar ó 
establecimientos públicos de recreo, donde 
con ocasión de este juego se atraviesan apues
tas entre los concurrentes:

Considerando que estudiadas todas las for
mas propuestas por las diversas oficinas que 
han intervenido en el expediente de que se 
trata, con el objeto de asimilar á las tarifas 
vigentes de industrial los citados estableci
mientos, se observa la conveniencia de incluir 
á los mismos en la tarifa 2.*^. con una cuota fija 
que gravite sobre la base de población en que 
la industria se ejerza, en la misma forma que 
se halla establecido para otras industrias,cual
quiera que sea el procedimiento y forma en 
que se verifiquen las apuestas y las cantidades 
que se crucen entro los concurrentes, toda vez 
que así se evitarán en lo posible las defrauda
ciones á que daría lugar la adopción de cual
quiera otro medio de tributación, dejando 
expedito á dichos industriales el derecho de 
agremiación que concede el párrafo tercero
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del art. 74 del reglamento vigente del ramo, 
con el objeto de corregir cualquiera desigual- 
dadque pudiera resultar repartiendolas cuotas 
con areglo á la importancia de los diversos 
establecimientos; como tambien la facultad 
de celebrar conciertos con el Estado para el 
pago de la contribución industrial;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino., de conformidad 
con lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno y la Intervención general de la Admi
nistración del Estado en cuanto á la base tri
butaria, y con este último Centro en cuanto 
á las cuotas, se ha servido resolver que, con 
carácter de agremiable, se cree un epígrafe 
en la tarifa 2.'^, redactado en la siguiente 
forma:

Epígrafe núm. 95 bis, «Academias de bi- 
llar>?.

Los locales ó establecimientos de billar en 
que se celebren partidas, admitiéndose apues
tas mútuas entre los concurrentes á favor de 
cualquiera de los jugadores ó bandos de éstos, 
pagarán por cada mesa destinada á este objeto;

En Madrid y Barcelona, 8.000 pesetas.
En las poblaciones de primera clase, 6 000.
En las de segunda clase, 4.000.
En las demás poblaciones, 2.000.

Olden lo di^o á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos arlos. Madrid 30 de 
Marzo de 1898.—Lópe^z Puigcerver —Sr. Di 
rector general de Contribuciones directas.

{Gaceta del 22 de Abril de 1898.',

_ Sección cuarta.
NuM. 1.098.

Sabierao müitar ds la provincia do Valladolid.
CIRCULAR,

Exorno. Sr.: En vista de las actuales cir
cunstancias, el Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer que se presenten inmediata
mente en sus destíno.s todos los Generales, 
Jefes y Oficiales que se hallen disfrutando 
licencia, no siendo por enfermos, quedando 
en suspenso, hasta nueva orden, la concesión 
de licencias que no sean por motivos de salud. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Abril de 1898.- 
Correa.—Señor.....

Es copia: El General Gobernador, Bar 
báchano.

Núm. 1.099.
CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Artículo l.“ Se llaman á las filas para re
cibir instrucción militar en los Cuerpos de 
Infantería,Caballería, Artillería é Ingenieros, 
30.000 hombres de los 46.940 reclutas exce
dentes de cupo del reemplazo de 1897, perte
necientes á las zonas de la Península é islas 
Baleares, correspondiendo á cada zona el nú
mero de individuos que se señala en ei estado 
inserto á continuación.

^r^* ?*. P^^a ^*^ concentración se llamarán 
los individuos que tengan los números más 
bajos en los sorteos de los respectivos pueblos; 
en la inteligencia de que no se cubrirán las 
bajas que por cualquier motivo ocurran en ól 
número señalado á cada zona en el citado es
tado.

Art. 3.° La concentración de los referidos 
reclutas en las capitalidades de las zonas res
pectivas, se verificará el día .5 de Mayo próxi
mo, debiendo hallarse en ellas las partidas 
receptoras, Oficiales ó clases encargados de la 
saca, con la necesaria anticipación, distribu
yéndose entre las armas citadas en la forma 
que á continuación se expresa, siendo des
tinados por sus respectivos Capitanes genera
les á los Cuerpos de guarnición en su región 
ó distrito más próximos á los puntos de" 
concentración:

Caballería.
Cada regimiento, 70 hombres.
Escuadrón regional de Mallorca, 20.

Artillería.
Cada regimiento de Artillería montado, 

70 hombres.
Cada id. id. de Montaña, 100 id.
Cada batallón de plaza de cuatro compa* 

mas, 120 id. .
Cada id. de id. de más de cuatro compa" 

nías, 200 id.
Ingenieros.

Cada regimiento de Zapadores Minadores,. 
150 hombres.

El regimiento de Pontoneros, 40 id.
El batallón de Telégrafos, 40 íd.
El ídem de FerrocarriHes, 40 íd.
Compañía regional de Baleares, 20 íd.
Idem de aerostación, 10 íd.
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Infantería.
El resto del contingente.’

Art. 4." Los Capitanes generales nombra- 
Írán para cada zona de su region una sola par

tida para los Cuerpos de una misma guami- 
, ^lon, compuesta en la forma que previene el 

I cap. 13 del reglamento para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento. Esta fuerza, si no 
llevara Oficial, llegada al punto de su destino 

^ quedará á las órdenes del Oficial de la zona ó 
regimiento de reserva de Inñiatería ó Caba- 

¡Hería que hubiese dispuesto el Capitán gene
ral, y estos Oficiales representarán á los Cuer- 

■ pos para la elección y saca de reclutas, ha- 
ciéúdose cargo de ellos y conduciéndoios con 
las partidas receptoras á la guarnición á que 

1 fueran destinados.
Art. 5.” La elección de reclutas y su des- 

: tino y entrega á los Cuerpos, se harán con Ias 
formalidades que establece el mencionado re- 

1 .glamento.
Art. 6.° Los referidos reclutas disfrutarán 

•el socorro de 50 céntimos de peseta diarios 
desde que salgan de sus hogares hasta su in
corporación á las partidas receptoras, é igual- 

1 mente desde que sean bija en los Cuerpos 
; hasta la llegada á sus casas.
■ Art. 7." Oportunamente se dispondrá la 
| fecha en que ha de terminarse la instrucciónÿ Vil i|uc iia tic boi lun

| de los expresados reclutas.
Art. 8.° A los que falten á la concentra- 

cion se les aplicará las prescripciones de la 
□ Heal orden de 20 de Febrero de 1893. {1) 0., 
y «Úm. 83.)

. ^rt-9.’ Los excedentes de cupo que re- 
| sidan en distintas regiones que las de las zo- 

K nas á que pertenecen, serán destinados á Ar- 
y Cuerpo de guarnición en aquéllas, dan< 

B do los Comandantes en Jefe noticia á los de 
B las regiones á que corresponden las respecti- 
K Vas zonas, para que éstos tengan conocimien- 
1 to del Cuerpo en que hayan ingresado.
R ^9' ^"^^ partidas receptoras verifica- 
B ian los viajes de ida y regreso por ferrocarril
B / cuenta del Estado, como asimismo los con- 
B ingentes conducidos por ellas,
B ^i't. 11. Los Jefes de las zonas darán 
B diariamente á este Ministerio por telé- 
B giaío, sin perjuicio de hacerlo á los Capitanes 
B ¿enerales de sus distritos, de los individuos 
B 4^9 se concentren en las suyas respectivas, y 
B termine la distribución de los re- 
I ^^’/®i^itirán también á este Ministerio el 
1 fine se refiere el art. 175 del reglamen- 

antes citado.
B Capitanes generales darán
B convenientes para que este llama-
B faeuítV^^^^ mayor publicidad, quedando 
B P^^'^ resolver por sí (mantas dudas
B ” oírezcan en el cumplimiento de lo dis

puesto en esta circular, á menos que por su, 
importancia deban ser sometidas á la resolu
ción de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Abril de 
1898.—Correa.—.Señor.....

ESTADO QUE SE GITA-

Zona de Valladolid, número 36.
Número de mozos ingresados en Caja en 

1." de Agosto de 1897, 1.725.
Cupo para la Península y Ultramar asig

nado por Real orden de 1.*^ de Septiembre 
de 1897, 1.080.

Número de excedentes de cupo en esta 
zona, 645.

Número de excedentes do cupo que se 
llaman á instrucción por Real orden de esta 
fecha, 412.

Es Copia: El General Gobernador, Bar
bachano.

NuM. 1.100.

Sobiemg civil de la provincia ds Valladolid.
Biegociado 3.°

i O1IICULA.R NÚMERO 28-
1

! Debiendo celebrarse el día 30 del corriente
1 á las.doce de su mañana en el despacho de la
1 Alcaldía de esta Capital la Junta de los seño- 
’ res Alcaldes de los pueblos que constituyen 
' este partido judicial para la disucsion y apro

bación en su caso del presupuesto especial 
carcelario, correspondiente al mismo, para el 

1 próximo año económico de 1898-99 y cuentas 
' de 1896 á 97, se convoca à citadas autoridades 

locales para el día y hora señalado, encargán
doles la puntual asistencia por tratarse de

* asunto de tan to interés, debiendo advertirles 
que cualquiera que sea el número de los que., 
concurran bastará para tomar acuerdo.

! Valladolid 25^de Abril de 1898.
j £/ Gobernador,

i loman Saríin g Bernal.

i DIPUTACIGH PM7IHCIÍL DS 7ÍLUD0UD.
i ORDENACION DE PACOS-

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 3." de las Bases para el arreglo de la Deu-
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da provincial, el sorteo de títulos de la se
gunda serie que corresponde sean amortizados 
en este semestre, tendrá lugar el día cinco de 
Mayo próximo á las once de su mañana en el 
Salón de Sesiones de esta Diputación.

Lo que se hace público en el Boletín Oeí- 
ciAL de esta provincia para que llegue á co
nocimiento de los interesados y de cuantas 
personas quieran presenciar el acto.

Valladolid 25 de Abril de 1898.—El Orde 
nador de pagos, García Lorenzo Monialvo.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 3 al 12 de iMayo próximo, ambos 
inclusives, se abra el pago de los haberes de
vengados á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial, correspondientes 
á los meses de Enero y Febrero últimos.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
de esta provincia para conocimiento de las in
teresadas, rogando á los señores Alcaldes lo 
hagan llegar á noticia de las mismas.

Valladolid 22 de Abril de 1898.-—El Orde
nador de pagos. García Loren^zo Montalvo.

REAL ACADEMIA
DE 

CIENCIAS «L^POLITICAS
PROGRAMA.

Para el concurso ordinario de 1899 que 
abre esta S^eal Academia en cumplí» 

miento de sus estatutos.

TEM A.
Constitución de la j^aimha castellana^ a'raço~ 
nesa, navarra y catalana. Estudio analítico y 
sintético del matrimonio, viudedad, paterni
dad, filiación y testamentifaccion, comparan' 
do ¿a leyislacion. que nye en cada region, ha
ciendo notar si las diferencias nacen de la ley 
ó de las costumbres. Solución de unidad que 

cabría dar á este problema en el porvenir.

En este concurso se observarán las reglas 
siguientes: ■ "

1 .^ El autor de la Memoria que resulte 
premiada obtendrá una medalla de plata, dos 
mil quinientas pesetas en metálico, un diplo
ma y doscientos ejemplares de la edición aca
démica, que será propiedad de la Corporación.

BOLETIN OFICIAL_________________

Cuando la Academia reconozca méritosti- 
ficiente en varias Memorias para obtener el 
premio, podrá distribuir el valor del mismo 
en porciones iguales ó desiguales; entregan
do también á los autores la medalla, diploma 
ydoscientos ejemplares impresos de su trabajó, 

2.® La Corporación concederá el título do 
Académico correspondiente al autor en cuya 
obra hallare mérito extraordinario.

3 .^ Adjudique ó no el premio, declarará 
accésit á las obras que considere dignas; el 
cual consistirá en un diploma, la impresión de 
la Memoria y la entrega de doscientos ejem
plares al autor.

Se reserva el derecho de imprimir los tra
bajos á que adjudique premio ó accessit, aun
que sus autores no se presenten ó los renun
cien.

4 .’' Las obras han dé ser inéditas y presen
tarse escritas con letra clara, y señaladas con 
un lema y el tema; se remitirán al Secretario 
de la Academia bastadas doce de la noche del 
30 de Septiembre del año 1899: su extension 
no podrá exceder de la equivalente á un lib® 
de 500 páginas, impresas en planas de 37& 1 
neas de 22 cíceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del ocho en las notas.

Cada autor remitirá con su Memoria um 
pliego cerrado, señalado en la cubierta con el 
lema de aquélla, y que dentro contenga sa 
firma y la expresión de su residencia.

5 .® Los autores de las Memorias recoffl* 
pensadas con premio ó accéssit, conservarán 
la propiedad literaria de ellas.

No se devolverá en ningún caso el ej^û^' 
piar de las que se presenten al concurso.

6 .® Concedido el premio ó accéssit, sa 
abrirá en sesión ordinaria el pliego cerrado 
correspondiente á la Memoria en cuyo favor 
recaiga la declaración: los demás se inutili2a' 
rán en junta pública. En igual acto tendra 
lugar la solemne adjudicación de aqueH^^ 
distinciones.

Í.’' Alos autores que no llenen las condi' 
oiones expresadas, que en el pliego cerrad'’ , 
omitan su nombre ó pongan otro distinto, n^ 
se les otorgará premio. Tampoco se dará ál®^ 
que quebranten el anónimo,

8 .® Los Académicos de número he 0’1” 
Corporación no pueden tomar parte en eL^^ 
curso.
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Madrid 15 de Abril de 1898.—Por acuerdo । 
■de la Academia, José García Barzanaliaiia, 
Académico Secretario perpétuo.

La Academia se halla establecida en la 
■Casa de los Lujanes, Plaza de la Villa, núme
ro, 2, principal.

Num. 1.072.

Ayuntamiento constitucional de 
Viana de Cega.

Don Mariano Martinet G-arcía, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del Ayunta
miento de mí presidencia y Junta municipal 
de asociados, y en virtud de renuncia presen
tada por el Médico titular de este pueblo por 
motivos de familia, se anuncia esta plaza va
lante con la dotación anual de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del fondo 
municipal, por la asistencia de 14 familias 
pobres.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de 30 días A contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, pues pasado dicho plazo se 
proveerá.

Viana de Cega 21 de Abril de 1898.—El 
Alcalde, Mariano Martínez.—P. S. M., Mo- 

'doaldo Perez.

NúM. 1.073.

Alcaldía constitucional de 
BŒedina del Campos

^ abiéndose instruido expediente de pró- 
^^go contra el mozo del reemplazo de 1898, 

e ro Lorenzo Villaescusa, hijo de Cándido y 
3ria, sorteado en el año de citado reemplazo 

dp °^^^vo el número 9, que nació en 23 
act d 1879, el cual no se presentó al 

^^^^^^^^^æ^ 'V declaración de soldados 
toe '^^Í’^^S^^ a^te esto Ilustre Ayuntamien- 
Aub ^^ Marzo anterior; ruego á todas las 

^^^^ procedan por los medios que 
diebn^ ^'^^ alcance á la busca y captura de 
■^abid P|°^^^^ Pedro .Lorenzo 3^ caso de ser 

e pongan á mi disposición á fin de 

que responda à los cargos que contra el mis
mo existen en citado expediente.

Medina del Campo 22 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Francisco Lopez Flores.—P.S. M., 
Antonio Roman, Secretario interino.

Núm. 1.074.

Alcaldía constitucional de 
Medina del Gampo.

Habiéndose instruido expediente de prófu
go contra el mozo del reemplazo de 1896, 
Mariano Tobalina García,hijo de Angel y An
tonina, sorteado en 1897 en que obtuvo el nú- 
mero,102, que nació en diez de Junio de 1877, 
el cual no se presentó al acto de clasificación y 
declaración de soldados que tuvo lugar ante 
este Ilustre Ayuntamiento en seis de Marzo 
anterior; ruego á todas las Autoridades proce
dan por los medios que tengan á su alcance 
á la busca y captura de dicho prófugo Maria
no Tobalina, y caso de ser habido le pongan á 
mi disposición á fin de que responda á los 
cargos que contra el mismo existen en citado 
expediente.

Medina del Campo 22 de Abril de 1898.— 
El Alcaide Francisco Lopez Flores.—P. S. M., 
Antonio Roman, Secretario interino.

NuM. 1.078.
Ayuntamiento constitucional de 

Ataquines.
No habiendo tenido efecto los conciertos 

gremiales voluntarios y en virtud del acuer
do tomado por el Ayuntamiento y asociados de 
la Junta municipal, se arrienda en pública 
subasta á venta libre los derechos que deven
guen todas las especies sujetas al impuesto de 
consumos en este distrito municipal, por un 
período de uno á tres años económicos, á con
tar desde el 1898 á 1901, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que aparecen en el expediente 
de su razón que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento,

La primera subasta se celebrará el día 30 
del actual en el local de esta Casa Consistorial 
ante una Comisión designada al efecto, á la 
hora de once á doce de su mañana, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó quien haga sus 
veces.
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Si por falta de licitadores no tuviera esta j 
.efecto se celebrará una segunda el día once 
del próximo mes de Mayo á la misma hora y 
local y sólo por el importe de las dos terceras 
partes fijado para primera, guardándose en 
dichas subastas las formalidades que establece 
el Reglamento del ramo; debiendo advertir 
que para ser licitador es condición indispen
sable el depósito previo del 5 por ,100 del tipo 
anual de la subasta y presentar además un 
fiador abonado á satisfacción del Ayunta
miento.

Ataquines á 19 de Abril de 1898.—El Al
calde, Daniel Galban.—El Secretario, Benito 
Gimenez.

NOM. 1.079.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Sas Torres.

Acordado por el Ayuntamiento del mismo 
é igual número de asociados los medios de cu
brir y hacer efectivo el eucabezamiento de 
consumos, licores, alcoholes aguardientes y la 
sal de este distrito municipal para el año eco
nómico de 1898 á 99, y habiendo ofrecido re
sultado negativo los conciertos gremiales vo
luntarios se sacan á pública subasta á venta 
libre todos los derechos que devenguen las 
especies de consumos de esta población para 
dicho ejercicio económico, bajo el tipo de mil 
seiscientas noventa y cinco pesetas veinticua
tro céntimos más el ciento por ciento del re
cargo municipal excepto la sal, por un período 
de uno á tres años, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día treinta del 
corriente mes de diez á doce de su mañana 
en la Casa Consistorial del Ay untamiento, ante 
la Comisión del mismo, por el sistema de pu
jas á la llana, y para hacer postura es condi
ción precisa consignar el do.s por ciento en 
arcas municipales ó en el acto sobre la mesa 
de la Presidencia, y de no dar resultado esta 
primera subasta se celebrará otra segunda el 
día diez de Mayo próximo venidero con igua
les formalidades á la misma hora.

Villanueva de las Torres á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos noventa y ocho.
—El Alcalde, Julio Hernández,

Sección quii|ta

NuM. 1.069.

CÉDULA DE CITACION.

En viitud de providencia dictada con le 
cha veinte del corriente por el Sr. Juez à 
instrucción del distrito de la Audiencia da 
esta Capital, so cita á D. Felipe Leon, Procu 
rador que fué de los Tribunales de esta Ciu 
dad,como sustituto de D. Pedro Santos Arnaiz, 
hoy de paradero ignorado, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante esíe 
Juzgado á fin de prestar declaración en causa 
criminal que se instruye sobre estafa, buje 
los apercibimientos que establece el númew 
quinto del artículo ciento setenta y cinoode 
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Valladolid veintiuno de i\larzo de mi 
ochocientos noventa y ocho.—El Escribaoo, 
Licenciado Gregorio Nuñez.

NoM. 1.088.

Don Manuel García y Dopez, Juez dei®®^ 
truccion del Distrito de la Audiencia^* 
esta Ciudad de Valladolid. '

Por el presente que so insertará en la^''' 
ceta de Madrid y Boletín Oficial de estapi®' 
vincía, se cita en forma y bajo la responsal>i 
lidad que determina el párrafo quinto deU’ 
tículo ciento setenta j^ cinco de la W“' 
Enjuiciamiento Criminal, á Juan Lopez Sal®' 
confinado que ha sido en el Penal J^ ®®^' 
Ciudad y de ignorado paradero, para T’® 
día veintiocho del actual y hora de las doc^i 
media de la tarde, comparezca ante hSa® 
loCriminalde esta Audiencia para asistirco® 
testigo al juicio oral y público de la causant 
se sigue contra Gregorio Gonzalez, sob^® 
siones. , '1

Dado en Valladolid á veintitrés d® ^ , 
de mil ochocientos noventa y ocho.-— 
García yLopez.—Ante mí, Pedro A. Ve^

VALLADO LID. —1898-
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MCD 2022-L5


